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INTRODUCCIÓN
•  La Política de Gestión Estratégica de Talento Humano 

(PGETH), definida por el MIPG, reafirma que el Talento 
Humano es el recurso más preciado de las entidades 
públicas, estableciendo estrategias y métodos que 
facilitan el logro de los objetivos y metas de la 
organización, promoviendo el desarrollo organizacional y 
la coherencia y objetividad en los programas, planes y 
proyectos.

• Una gestión efectiva del Talento Humano se traduce en: 
mayor bienestar, desarrollo y compromiso de los 
servidores públicos; incremento en la productividad del 
Estado; fortalecimiento de la confianza ciudadana en el 
Estado y mayor satisfacción de los Grupos de Interés con 
los servicios ofrecidos por el Estado.

Fuente: Función Pública. (Marzo 2024). Manual Operativo
del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, versión
actualizada.



EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL GESTIÓN 
DEL TALENTO HUMANO



Fuente. Software PREDIS. 

Ejecución 
presupuestal 
a) Ejecución presupuestal recursos de

funcionamiento

A continuación, se resume la ejecución
presupuestal de los recursos de
funcionamiento hasta el 15 de mayo 2024
de la Dirección Administrativa de Talento
Humano, recursos que ayudan a la
operatividad de los procesos para dar
cumplimiento a las funciones y metas
propias de la dirección.

REMUNERACION SERVICIOS TECNICOS 
CDP # 3 $   1.770.120.000,00  EJECUCION % 

 EJECUCION $ $  1.600.400.000,00 90,41 % 
SALDO $       169.720.000,00    

 

ESTIMULOS A LOS EMPLEADOS PLANTA CENTRAL 

CDP # 21 $   5.282.900.000,00  EJECUCION % 
EJECUCION $ $       1.089.420.727,00  20,62 

SALDO $   4.193.479.273,00    
 PIC 

CDP # 17 $   1.725.000.000,00  EJECUCION % 
EJECUCION $ $         106.338.900,00  6,16 

SALDO $   1.618.661.100,00    
 



Fuente. Equipo Bienestar Social e Incentivos, DATH, mayo 2024.

Estímulos a los 
empleados 
planta central 
CDP #21
A continuación, se detalla le ejecución
del CDP #21 hasta el 15 de mayo de 2024
de la Dirección Administrativa de
Talento Humano, para dar
cumplimiento a las funciones y metas
propias de la dirección.

ESTIMULOS A LOS EMPLEADOS PLANTA CENTRAL 

CDP # 21 $   5.282.900.000,00  EJECUCION % 
EJECUCION $ $       1.089.420.727,00  20,62 

SALDO $   4.193.479.273,00    
 



Fuente. Equipo PIC, DATH, mayo 2024.

Plan Institucional 
de Capacitación
CDP #17
A continuación, se detalla la ejecución
del CDP #17 hasta el 15 de mayo de 2024
de la Dirección Administrativa de
Talento Humano, para dar
cumplimiento a las funciones y metas
propias de la dirección.

PIC 
CDP # 17 $   1.725.000.000,00  EJECUCION % 

EJECUCION $ $         106.338.900,00  6,16 
SALDO $   1.618.661.100,00    

 



Ejecución 
presupuestal 
b) Ejecución presupuestal recursos de
inversión

A continuación, se resume la ejecución
presupuestal de los recursos de inversión de
la Dirección Administrativa de Talento
Humano, hasta el 15 de mayo 2024; recursos
dedicados a suplir una necesidad especifica
y/o mejora. Fuente. Software PREDIS. 



Gestión Contractual

En la dirección administrativa de talento humano se
suscribieron en el periodo del informe 3690 contratos
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a
la gestión conforme al numeral 3 de la ley 80 de 1993
y el decreto reglamentario 1082 de 2015, en virtud de
la delegación contractual efectuada mediante
decreto 0533 del 09 de abril de 2024, expedido por el
alcalde mayor de Cartagena, con los que se
atendieron los requerimientos de las necesidades de
las dependencias de la alcaldía, según se especifican
en el citado decreto de delegación.

Fuente. COPSIS Y SECOP II



Gestión Contractual



Gestión Contractual
Relación reporte detallada de contratos prestación
de servicios rubro presupuestal por funcionamiento.

Fuente. COPSIS Y SECOP II



Gestión Contractual
Relación reporte detallada de contratos prestación
de servicios rubro presupuestal por inversión.

Fuente. COPSIS Y SECOP II



Gestión Contractual
Otras aristas que se discriminan en los siguientes
cuadros corresponden a la clase de contrato, nivel de
estudio, género y condición especial (situación de
discapacidad o embarazo) de los contratistas del
distrito:

Fuente. COPSIS

-

-

-

-



Gestión de Nómina
El régimen de liquidación y pago de las cesantías para los servidores públicos del nivel territorial vinculados a partir del 31 de
diciembre de 1996 se rige por lo establecido en la ley 50 de 1990. En este caso, las cesantías se pagan de manera anualizada a
través de fondos privados de cesantías. Por otro lado, para aquellos servidores públicos vinculados antes de esa fecha, el régimen
de liquidación y pago de las cesantías es el tradicional, de acuerdo con el régimen de cesantías retroactivas establecido por la ley.

En la siguiente tabla se observa el valor
total consignado a fondos de cesantías y
el número de empleados por los que se
realizó el pago:

Fuente. Equipo nómina, DATH, mayo 2024.

En la siguiente tabla se detallan las
autorizaciones de pago tramitadas ante
fondos de cesantía para el retiro de estas por
parte de empleados y exempleados en el
periodo de 1 de enero al 15 de mayo de 2024:

Fuente. Equipo nómina, DATH, mayo 2024.

El régimen de liquidación y pago de las cesantías para los servidores públicos del nivel territorial vinculados a partir del 31 de
diciembre de 1996 se rige por lo establecido en la ley 50 de 1990. En este caso, las cesantías se pagan de manera anualizada a
través de fondos privados de cesantías. Por otro lado, para aquellos servidores públicos vinculados antes de esa fecha, el régimen
de liquidación y pago de las cesantías es el tradicional, de acuerdo con el régimen de cesantías retroactivas establecido por la ley.
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Ejecución presupuestal recursos de funcionamiento 
de Nómina

En el periodo comprendido del 1 de enero a 15 de mayo del 2024 se tuvo una ejecución presupuestal de
$39.313.554.965 para la planta central y Cuerpo de bomberos, los cuales se discriminan en la siguiente tabla:

Tabla.
Relación ejecución presupuestal recursos de funcionamiento periodo comprendido desde el 1 de enero hasta 15 de mayo 2024



Ejecución presupuestal recursos de funcionamiento 
de Nómina

A continuación, se detalla en cuadro impreso los valores por
conceptos de gastos de personal nomina Alcaldía Mayor de
Cartagena de Indias y Cuerpo de Bomberos de Cartagena del 1
de enero al 15 de mayo 2024.

Fuente. Sistema de información presupuestal PREDIS.

A continuación de detalla en cuadro impreso los valores por gastos
de aportes patronales al sistema de seguridad social y parafiscales
nomina Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias y Cuerpo de
Bomberos de Cartagena del 1 de enero al 15 de mayo 2024.

Fuente. Sistema de información presupuestal PREDIS.



ACTIVIDADES 
REALIZADAS



MI PRIMERA CHAMBA

Por iniciativa del Alcalde Mayor de Cartagena de Indias y a través de
la Dirección Administrativa del Talento Humano, se implementó la
acción estratégica de beneficiar a jóvenes cartageneros entre los 18
y 28 años de edad en etapa de prácticas laborales en los niveles
técnico, tecnológico y profesional, mediante la creación de
doscientos cincuenta (250) plazas de prácticas laborales con el
reconocimiento de un subsidio económico de transporte y
alimentación, que para la presente anualidad se fijó en Seiscientos
Cincuenta Mil Pesos ($650.000).





Bienestar Social e 
Incentivos

Con el propósito de impactar de manera positiva el ser, estar y
hacer de sus servidores Públicos, y comprendiendo que son el
activo más importante para nosotros, La Alcaldía Mayor de
Cartagena de Indias en el marco de la Política de Gestión
Estratégica del Talento Humano del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión (MIPG), y con el objetivo de aportar a las
nuevas generaciones un entorno laboral para la vida y el
conocimiento, formuló el Plan de Bienestar e Incentivos para la
vigencia 2024, con actividades que contribuyen al mejoramiento de
la calidad de la vida laboral, buscando un desempeño eficiente y
eficaz de los servidores que hacen parte de la entidad, impactando
así en aspectos claves de la cultura organizacional.






